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Dentro de la causa signada con el No. 022-2025-TCE se ha dispuesto lo que a

CO llt i fl uac ¡31 fllC pC FUI ¡ tu tía Usen b ir:

“Quito DM.. lO de febrero de 2025, a las ¡ 1h55.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 022-2025-TCE

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 30 de enero de 2025 a las 11h44, se recibió en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral, un (01) escrito en cinco (05) fojas, suscrito por la ingeniera

Bclén Lissette Alarcón Castro, directora de la Delegación Provincial Electoral de Santo

Domingo de los Tsáchilas, el abogado Carlos Javier Tutillo Rodríguez, especialista

electoral Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsáchilas y el

abogado Jean Oscar Córdova Vega, analista electoral Delegación Provincial Electoral

de Santo Domingo de los Tsáchilas, mediante el cual se presentó una dcnuiicia en contra

del señor de Xavier Iván Casanova Ccpcda, responsable del manejo económico del

Movimiento Verde. Ético, Revolucionario, Democrático (MOVER), lista 35 y del

señor Marcelo Javier Álava Molina, jefe de campaña del Movimiento Verde. Ético,

Rcvoliicionario. Democrático (MOVER), lista 35 de la dignidad de vocales dc la junta

parroquial Luz de América. por el presunto cornetirniemo de una infracción electoral

muy grave relativa al financiamiento de la politica y gasto electoral; y, en calidad de

anexos ochenta y dos (82) fojas (Fs. 1-87 vta.).

2. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa el níIlneIo 022-2025-TCE y,

en viijijd del sorteo electrónico efectuado el 30 de enero de 2025 a las 18h08, según la

razón scnrad, por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del

Tribunal. se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado. juez del

Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 89-9!).

Con [os antecedentes que preceden, en mi calidad de juez de instancia, siendo el estado

de la causa y previo a resolver lo que en derecho corresponda, en atención a lo dispuesto

en el artículo 245.2 (le la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Foliticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, y el artículo 6 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, DISPONGO:
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PRIMERO.- Quela compareciente, en el TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS, contados a
partir de ia notificación del presente auto, ACLARE Y COMPLETE su escrito, de
acuerdo a lo siguiente:

1.1. Identificar el acto u omisión que se le atribuye a cada uno de los denunciados y los
preceptos legales vulnerados de manera individualizada.

1.2. Indicar de manera precisa cómo dicha actuación u omisión se subsume en el
presunto cornetimiento de la infracción elector-al que se denuncia.

1.3.Aclarar el numeral del artículo 281 (le la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia por
el cual se interpone la denuncia. el que debe estar en concordancia con la pretensión.

1.4.Fundamentos del recurso con expresión clara y precisa de los preceptos legales
vulnerados.

I.5.El anuncio de la prueba documental deberá observar las reglas generales previstas
ene1 numeral 5 del articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Pohticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en concordancia
con el artículo 159 y siguientes del Reglamento de Trámites de este Tribunal. La
documentación presentada en copia simple no constituye prueba, así como la
documentación que anexa deberá estar acorde a los actos o hechos que denuncia.
De requerir acceso y auxilio contencioso clectoral, a la prueba, debe presentarse de
manera fund amentad a.

SEGUNDO.- Se previene que, en caso de incumplir lo dispuesto en e1 presente auto,
este juzgador aplicará lo previsto en el penúltimo inciso dcl artículo 245.2 de [a Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código
de la Democracia e inciso final del articulo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral; es decir, dispondrá el ARCHIVO DE LA CAUSA.

TERCERO.- Los documentos con [os que se dé cumplimiento a [o ordenado en el
presente auto, deberán ser entregados en la Secretaría General del Tribunal Contencioso
Electoral, ubicada en la calle Juan León lera >421—1 52 y Vicente Ramón Roca de la
ciudad de Quito. provincia de Pichincha o remitidos con firma elecn-ónica a las
direcciones de corleo electrónico: sccretaria.peneralitcegobec y
secretaria, cncral.tce.om ugrnail.com.
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CUARTO.- Notifiquese con el contenido del presente auto a la ingeniera Belén Lissctte

Alarcón (‘astro, directora de la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de

los Tsáchilas, en las direcciones de correo electrónico: belenalarcon@cne.ob.ec,
carlosLutilloucnc.gob.ec y oscarcoi-dovaØicne.goh.ec.

QUINTO.- Actúe la abogada ienny Loyo Pacheco. secretaria relatora de este Despacho.

SEXTO.- Publíquese ci contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web

institucional wwwtcegob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ E) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAI CONTENCIOSO ELECTORAL
.—

SECIET A!1Q.I
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